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No se accede a la ampliación del término concedido en auto de enero 26 

hogaño, en la medida que no hay norma que así lo  permita y por demás, de 

cara a la acción deprecada, era obligación de la parte ejecutante aportar la 

escritura pública 871 de mayo 15 de 2020 contentiva de la garantía 

hipotecaria, por tanto como no se dio cumplimiento al referido auto, se 

RECHAZA la presente demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, ordenase devolver la demanda con sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor en la demanda 

virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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Obren en autos las comunicaciones allegadas por los bancos DE OCCIDENTE, PICHINCHA y 

FIDUCIARIA POPULAR (Ubics. 28 a 33), las que se ponen en conocimiento de los extremos en la 

Litis para los fines que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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De acuerdo al escrito que precede, se dispone: 

 
Tener notificada a MEGASERVICE SOFT LTDA por conducta concluyente, 

conforme lo dispone el artículo 301 del código General del Proceso.  
 

Conforme el artículo 91 ibidem, se le hace saber al apoderado del referido 
ente que cuenta con el término que establece la citada norma para el retiro 

de copias de la demanda y sus anexos si lo estiman conveniente, pero 
vencido el mismo, comenzará a correr el término de ejecutoria y traslado del 
libelo.   

 
Se reconoce personería al abogado CRISTIAN ENRIQUE CANENCIO MOTTA, 
para actuar como apoderado de la demandada, en los términos y para las 

facultades de los poderes conferidos.    
 

Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De acuerdo al informe secretarial que precede, dado que la parte actora no 

dio cumplimiento al auto inadmisorio de enero 25 de 2022, se RECHAZA la 

presente demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, ordenase devolverla con sus anexos sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias de rigor en la demanda virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
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Reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, SS y 368 del código General del Proceso, se 

al no cumplir el requisito de subsidiariedad, por lo que se NIEGA el amparo 

a los derechos fundamentales deprecados por dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de resolución de contrato de compraventa con retroventa 

instaurada por MAGALLY TRINIDAD ROJAS CLAVIJO y FLORENTINO PALACIOS CUESTA 

contra CLAUDIA MARIA BARRAGAN REY. 

 

Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a la demandada, por el término de veinte (20) 

días, para que la conteste. Notifíquesele el presente proveído en forma personal o tal como lo 

establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo dispone el decreto legislativo 806 de junio 4 

de 2020. 

 

Previo a resolver sobre el decreto de la medida cautelar solicitada, de  conformidad  con  lo  

previsto a  numeral  2 del  artículo  590  del  CGP, préstese caución por suma equivalente al 

20% del valor de las pretensiones estimadas. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho ESTEBAN BONILLA VENTE, en su condición de 

apoderado de los actores, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c7ac06dc0152c7934e721140c6fdc7afb16e13fdc4519469eccb81e291d4b70

Documento generado en 09/02/2022 03:47:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2022 00032 00 

 

Como el documento allegado como base de la ejecución cumple los requisitos que exigen los 

artículos. 422 y 430 del CGP, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MAYOR 

CUANTÍA a favor de F INICIATIVAS SAS contra INDIGO TECHNOLOGIES SAS para que en el 

término de cinco (5) días, se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 
1.- $172´765.224,36, capital del contrato de transacción suscrito en noviembre 19 de 2021. 
 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados sin que superen la tasa 

más alta legalmente permitida, acorde a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde diciembre 16 de 

2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- $32´825.392,63 por el IVA que frente la suma enunciada a numeral 1 se pactó.   

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría ofíciese a la DIAN, 
suministrándose la información de que allí se trata. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 
ibídem y/o conforme lo dispone el decreto 806 de junio 4 de 2020 y PREVÉNGASELE que 
dispone de diez (10) días para excepcionar. 
 
Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la doctora ANDREA 
CASTELLANOS RODRÍGUEZ, como apoderada de la sociedad aquí ejecutante, en la forma 
y términos del poder adosado al infolio. 
 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
(2) 
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Conforme lo reglado en el artículo 593 del CG del P, se decreta, 

 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que la parte 

ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, cuentas de cartera colectiva y/o a cualquier 

otro título, en las entidades bancarias descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 

art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

Limítese la medida en la suma de $415’000.000 M/Cte 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación: 11001 40 03 013 2019 00519 01. 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Se resuelve la apelación interpuesta por la apoderada de CENTRAL DE INVERSIONES SA contra el 
auto que en septiembre 21 de 2021 profirió el juzgado 13 civil municipal de esta ciudad, ordenando 
la terminación del asunto de la referencia por desistimiento tácito. 
 

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 
 
De manera sucinta arguye la apelante que se debe revocar el auto apelado teniendo en cuenta que 
previo a decretar la terminación del asunto por desistimiento tácito, debió aplicarse el numeral 1 del 
artículo 317 del código General del Proceso, requiriéndola, razón por la que considera que el auto 
fustigado vulnera el debido proceso pues tal requerimiento, es requisito sine qua non para decretar 
el desistimiento tácito. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Los recursos han sido establecidos en nuestro ordenamiento procesal civil como aquellos medios 
que tienen las partes integrantes de un debate jurídico, para controvertir las decisiones que tome el 
juez y que consideren se alejan de la ley, y que vulneren sus derechos e intereses. 
 
Así pues, el recurso de apelación instituido en el artículo 320 del código General del Proceso, tiene 
por objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos 
concretos formulados por el apelante; para que el superior revoque o reforme la decisión. Podrá 
interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia. 
 
Entonces, desde el pórtico se advierte que la decisión emitida por el juez de primera mano debe 
revocarse por las razones que se expone a continuación: 
 
Conforme lo prevé el artículo 317 ibidem:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
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El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 
la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 

[…] (subrayado y negrita fuera del texto) 
 
Bajo el anterior contexto, no se puede perder de vista que si bien es cierto el articulo 317 en su 
numeral 1 indica que para continuar con el tramite el juez podrá ordenar a determinado extremo 
cumplir ciertas cargas procesales, también lo es, que el numeral 2 del citado artículo es claro a su 
vez al indicar que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo”, razón por la que este despacho, respecto de la aplicación de la 
normativa en cuando al requerimiento que arguye la apelante se debió adelantar, no evidencia 
yerro alguno en la decisión adoptada por el juez de primera mano, pues la ley faculta a la 
jurisdicción para terminar un proceso que se encuentre inactivo por más de 1 año sin que sea 
necesario requerimiento alguno. 

 

Ahora bien respecto del término transcurrido (1 año) es menester indicar que con ocasión a la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia 
Covid-19, el Consejo Superior de la Judicatura por acuerdos PCSJA20 -  11517, 11518, 11519, 
11520, 11521, 11522, 11523, 11524, 11525, PCSJA20-11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 
11549, 11556 y 11567, ordeno la suspensión de los términos procesales entre marzo 16 a junio 30 
de 2020, reanudándose estos en julio 1 de ese mismo año, razón por la que el año necesario para 
aplicar los efectos de la norma en análisis, se cumpliría en julio 1 del año próximo pasado. 
 
Sobre lo anterior, se resalta de la actuación surtida en este caso, que: 
 

1. Por auto de julio 5 de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de CISA contra CESAR AUGUSTO DOW ORTIZ y otra, quedando de cargo de 

la parte interesada la notificación de los ejecutados y el trámite de los oficios cautelares. 

2. La última actuación efectuada por el acreedor fue en febrero 13 de 2020, solicitando aplicar 

el artículo 293 de nuestra normativa procesal civil. 

3. Por auto notificado en estado de marzo 10 de 2020, el a quo se pronuncia negándola. 

4. Se ingresa el expediente al despacho de primera mano en junio 3 de 2021, con constancia 

de secretaría que indica “+ de 1 año de inactividad”. 

De cara a lo anterior debe precisarse que la actuación judicial de oficio se define como todos los 
actos procesales llevados a cabo por la administración de justicia con ocasión a sus funciones, cosa 
tal que mal se haría, al desligar del mismo actuar, los actos secretariales, los cuales, pese a que 
sean actuaciones judiciales que se desprenden de los efectos principales, de modo directo e 
inmediato en el proceso con ocasión a una providencia, auto y/o sentencia expedida por el juez, 
estos, hacen parte integra del proceso. 
 
Ahora bien, aclarado el apartado de lo que se debe considerar actuación judicial de oficio, en el caso 
de marras, es preciso resaltar que la última actuación judicial ocurrió en junio 3 de 2021, con el 
ingreso al despacho del informativo, al considerarse que cumplía el termino de que trata el numeral 
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1 del artículo plurimencionado, lo que desvirtúa el acaecimiento del año para la aplicación del 
desistimiento tácito, pues aún le faltaba un poco menos de un mes para que acaeciera dicho termino, 
por lo tanto, este despacho denota que la sanción que se impuso resulta prematura, por lo que habrá 
de revocarse el auto en mención y disponer la continuidad del proceso de la referencia.  
 
Colofón de lo expuesto, el juzgado  

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de septiembre 21 de 2021, proferido por el juzgado Trece civil 
municipal de Bogotá D.C, mediante el cual se decretó la terminación anormal del asunto por 
desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: OREDENAR se dé continuidad al trámite ejecutivo singular de menor cuantía a favor 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA contra CESAR AUGUSTO DOW ORTIZ y otra. 
 
TERCERO: Oportunamente, remítanse las diligencias al juzgado de conocimiento, para lo de su 
cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 
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No se accede a la remoción del secuestre designado, por cuanto el 

comisionado una vez avoque conocimiento de la comisión encomendada, 

informará al auxiliar de la justicia para lo de su cargo.    

 

De cara al escrito allegado por el demandado Rodrigo Santofimio Quintero, se 

dispone: 

 

Conforme el artículo 151 del código General del Proceso, se hacen las 

siguientes precisiones: 

 

El amparo de pobreza ha sido instituido para garantizar el libre acceso a la 

administración de justicia, para aquellas personas que no están en 

posibilidades reales de sufragar los gastos que genera un proceso, sin 

menoscabo de lo necesario para su subsistencia.  

 

Igualmente, el artículo 152 de la misma codificación prevé: “Oportunidad, 

competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el presunto 

demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 

partes durante el curso del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que 

actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda 

en escrito deparado.  

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 

concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 

contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 

presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, 

el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta 

cuando este acepte el encargo.”.  

 

Con base en lo anterior, de las afirmaciones del referido demandado, que se 

entienden prestadas bajo la gravedad del juramento, con las consecuencias 

jurídicas y personales que ello implica, se infiere que aquel no puede asumir 

los gastos procesales, ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia u otros gastos de la actuación y no ser condenado en costas (154 

CGP).  
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Así, para la prosperidad de lo solicitado, ha de tenerse en cuenta la 

oportunidad en que el mismo se pide, lo que de entrada se advierte, en el 

curso del proceso, razón por la que al momento de concederse, sus efectos 

empiezan a partir de tal reconocimiento.  

 

Por lo anterior, el despacho, RESUELVE: 

 

1.- CONCEDER el amparo pobreza solicitado por RODRIGO SANTOFIMIO 

QUINTERO, conforme al artículo 154 ibidem el referido beneficiario con esta 

figura procesal, “(..) no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas.”. 

 

2.- Para que el demandado goce de una defensa técnica conforme lo solicitado, 

se les designa abogado de pobre quien asumirá el proceso en el estado en que 

se encuentra, en consecuencia y en aplicación de los incisos 2 y 3 del artículo 

154 del código General del Proceso, se habilita al abogado DANIEL NICOLAS 

CHACÓN ACUÑA con C.C. 1.136.886.831 y T.P. 352.285 del C. S. de la J., 

dirección CARRERA 150 No. 120 – 19, CASA 8 de Bogotá, correo 

danielc981225@gmail.com.  

 

Comuníquesele su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de 

obligatoria aceptación dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación so pena de las sanciones establecidas en la ley 

adjetiva. 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00347 00 
 

En atención al escrito que antecede, y al cumplirse los presupuestos del artículo 76 del código 

General del Proceso, se acepta la renuncia que al poder conferido por FABIO LEONARDO 

GALINDO MESA hace el abogado DIEGO ALEJANDRO BRAVO ROBAYO. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

           Bogotá D.C., febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022)   
 

Expediente 1100131030232021 00007 00 
 
 

De acuerdo al informe secretarial y documental vista a posiciones 99 a 101 del 

cuaderno principal, conforme a los artículos 93 y 368 del código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Admitir la reforma de la demanda declarativa (responsabilidad civil 
extracontractual) que incoa MARIELA AYERBE DE BARRIOS, contra 
CONSTRUCTORA COLPATRIA SA 

 
SEGUNDO: Imprímasele el trámite del proceso verbal (art. 368 C.G del P). 
 
TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado 
a la parte demandada conforme lo establece el numeral 4 del artículo 93 

ibidem, esto es por diez (10). 
 

CUARTO: Se reconoce personería para seguir actuando en el presente 
asunto al abogado Carlos Sánchez Cortes como apoderado judicial de la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez.(2) 

 
 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232021 00007 00 

 

 

De acuerdo al informe secretarial y documental vista a posiciones 8 a 83 del 

cuaderno de llamamientos en garantía se dispone: 

 

1.- Tener en cuenta y por agregada a los autos el escrito y anexos por medio del 

cual AXA COLPATRIA SEGUROS SA, CHUBB SEGUROS COLOBMIA SA y SBS 

SEGUROS, a través de apoderada judicial contestan la demanda y llamamientos 

en garantía, formulando excepciones de mérito y objetando el juramento 

estimatorio. (posc. 43, 56, 72) 

 

Se reconoce personería a DAC BEACHCROFT COLOMBIA ABOGADOS SAS, que 

en este caso actuará por conducto de la abogada ANA CATALINA RESTREPO 

ZAPATA como apoderada de las referidas aseguradoras y de SBS SEGUROS, en 

los términos y para las facultades de los poderes conferidos. (poic. 12 y ) 

 

2.- Asimismo, se agrega a foliatura, el escrito y anexos que allegó HDI SEGUROS 

SA, contestando la demanda y llamamiento en garantía, proponiendo excepciones 

de mérito y objetando el juramento estimatorio. (posc. 31) 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA CRISTINA ALONSO GÓMEZ para 

actuar como apoderada de dicha aseguradora en los términos y para las facultades 

del poder conferido. (posc. 15) 

 

3.- En ese sentido, se incorporan a la actuación el escrito y anexos por medio de 

los cuales SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA contesta la demanda y 

llamamiento en garantía proponiendo excepciones de mérito y objetando el 

juramento estimatorio. 

 

Se reconoce personería al abogado NICOLÁS URIBE, para actuar como apoderado 

de SURA en los términos y para las facultades del poder conferido (posc. 19). 

 

4.- Téngase en cuenta que el apoderado de la actora con escritos visibles a 

posiciones 26-27 de este cuaderno, descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por Seguros Generales Suramericana SA, así como la objeción al 

juramento estimatorio y con escrito que milita a posición 29, el apoderado de 

Constructora Colpatria también descorrió la excepciones que aquella planteara. 

 

5.- Se agregan a la actuación los escrito por medio de los que el apoderado del ente 

demandado descorre las excepciones planteadas por HDI SEGUROS SA, CHUBB 

SEGUROS SA, SBS SEGUROS, AXA COLPATRIA (POSC. 74, 76, 78, 80). 
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6.-  En igual sentido, se tienen por agregados a la foliatura, los escritos a través 

de los cuales el apoderado de la actora descorre objeción al juramento estimatorio 

que plantearon las llamadas en garantía y las excepciones que aquellas plantearon. 

(posc. 82-83). 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

 

 
 

 

 

Sgr  
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Juez Circuito
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